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AUTO MEDIANTE EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNAS DILIGENCIAS




AUTO MEDIANTE EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNAS DILIGENCIAS 

El funcionario Ejecutor de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia De Vigilancia Y Seguridad Privada

En ejercicio de las facultades otorgadas mediante la Ley 6 de 1992; la Ley 1066 de julio 29 de 2006; núm. 8 Artículo 8 del Decreto 2355 de 2006, Decreto 4473 de 2006, el Decreto 1989 de 2008 y la Resolución No. 20181300002817 del 25 de enero de 2018, por medio de la cual se fijan parámetros para la materialización del procedimiento de cobro coactivo de la Supervigilancia. Así mismo, dando aplicación al Estatuto Tributario Nacional, así como a las remisiones normativas que en él se establecen y a la Resolución No. 20231300014447 del 03 de abril de 2023 “Por la cual se Realiza un nombramiento ordinario”, que para el caso es el de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, profiere el presente acto administrativo avocando conocimiento. 

CONSIDERANDO
Cuando es contribución

Que se allegó para su cobro la Resolución No. XXXX del XX de xxxx de xxxx, corregida / aclarada / confirmada / modificada/ mediante Resolución No. xxxxxxx  del xx de xxxx de xxxx, notificada por xxxxx el día xx de xxxx de xxxx, ejecutoriada y en firme el día xx de xxxxx de xxxx por medio de la cual se liquidó oficialmenteI/liquidó de aforo la CONTRIBUCIÓN DEL AÑO XXXX a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en contra de la persona natural/sociedad inscrita en el registro denominada / empresa de vigilancia y seguridad privada / departamento de seguridad XXXX XXXX, identificada con NIT. XXXXXX-X, representada legalmente por XXXXXXXXXXXX, identificado con C.C. No. XXXXXX, ó quien haga sus veces, por valor de SXXXXXXXXXXXPESOS CON XXXXXXX M/CTE ($XXXX), más los intereses causados y que se causen desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se realice el pago total, y las costas que se originen con ocasión del proceso, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes.
Cuando es sanción

Que se allego para su cobro la Resolución No. xxxx de fecha xx de xxxx de 20XX; corregida / aclarada / confirmada / modificada/ mediante Resolución No. xxxxxxx  del xx de xxxx de xxxx notificada xxxxx el día xx de xxxx de 20xx, ejecutoriada y en firme el día xx de septiembre de 20xx, por medio de la cual impuso una multa a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en contra de la persona natural/sociedad inscrita en el registro denominada / empresa de vigilancia y seguridad privada / departamento de seguridad XXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X representada legalmente por XXXXXXX, identificado con X.X. No. XXXXXXXXX, ó por quien haga sus veces por valor de XXXX (XXX) salarios mínimos legales mensuales vigentes equivalentes a XXXX PESOS M/CTE ($XXXXXX), más los intereses causados y que se causen desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se realice el pago total, y las costas que se originen con ocasión del proceso, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes.

Que se envió a esta dependencia, en legal forma, el título ejecutivo conformado por la Resolución No. XXXX del xx de xxxxxx de 20xx, a fin de que se proceda a ejecutar la obligación, por medio del proceso administrativo de cobro coactivo. 
Por lo expuesto, el funcionario ejecutor, en uso de sus atribuciones legales:  
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. Avocar conocimiento de las diligencias que se adelantan en este Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, en contra de XXXXX XXXXXX identificada con NIT. XXXXXX-X representada legalmente por XXXX, identificado con X.X. No. XXXX, o por quien haga sus veces, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.
ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar la investigación de bienes del obligado. 

ARTICULO TERCERO. Adelantar todas las actuaciones necesarias tendientes a obtener el cumplimiento de la obligación; en los términos y condiciones previstos en el Artículo 825-1 en concordancia con el Artículo 684 del Estatuto Tributario.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


XXXXX
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA
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